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l. Situación económica. 
l. l. Banco Central de Reserva de El Salvador. 

Nuevas medidas cambiarias para estabili:iar el tipo de cambio. 

Con objeto de lograr un mejor ordenamiento y esta

bilización en el mercado de divisas, la 111toridad 
monetaria ha adoptado las siguientes medidas: 

1. Los bancos comerciales, Banco Hipotecario, Ban
co de Fomento Agropecuario, Federación de Cajas de 
Crédito (FEDECREDITO) y Asociaciones de Ahorro y 
Préstamos fijarán cada W10 s11 tipo de cambio de com
pra y venia de divisas del dfa, a fin de obtener una ma
yor captación. 

2. El Banco Centtal de Reserva apoyar, a los ban
cos del sistema en la atención de importaciones piori
tarias, con el propósito de estabilizar el mercado cam
biarlo. 

3. Las operaciones que deberm liquidarse y pagarse 
por el Banco Central, al tipo de cambio del mercado 
bancario establecido por éste, serm las siguientes: 

a) Los ingresos provenientes de exportaciones de 
café, préstamos y transferencias del sector póblico. 

b) Los pagos de las importaciones de petróleo, de 
bienes y servicios del sector póblico, así como el servi
cio de la deuda pública externa. 

4. El Banco Central informar, diariamente los tipos 
de cambio de compra y venta de divisas que le reporten 
las instituciones mencionadas IJlleriormente, y el que 
éste fije para sus operaciones. 

S. Las divisas depositadas en las cuentas dólares 
podrm utili7Jlrle ónicamente para el pago de las impor
taciones del propietario de la cuenta y/o para venderlas 
a los bancos del sistema, por lo que no podrút venderse 
a otros cuenta habientes. 

6. Uniformar el tratamiento para todas las exporta
ciones, de tal forma que, a partir del 1 de abril de 1990, 
las exportaciones que se realicen a Guatemala, Hon
duru y Panam, se cobren en dólares, los que deberút 
ser ingresados al sistema bancario. 

7. El Ministerio de Hacienda, con la colaboración 
del Banco Central de Reserva, preparar' las disposicio
nes necesarias, a fm de que el tipo de cambio a uti
lizarse para efectos fiscales, sea el que mejor refleje el 
costo de la 1ransacci6n. 

8. Ademú, a iniciativa del presidente de la repó
blica a través del Ministerio <le Economía, se ha presen
tado a la asamblea legislativa el anteproyecto de Ley de 
cajas de cambio. 

Estas medidas han sido adoptadas tomando en con
sideración que las condiciones actuales del mercado de 
divisas, requieren una mayor participación y competen
cia entre las instituciones que participan en dicho mez
cado. 

San Salvador, 19 de mano de 1990. 

1.2. Movimiento Popular Social Cristiano (MPSC). 
Hacia una nueva política económica. 

El MPSC considera que la actual situación de crisis, 
no puede ni debe continuar; no podemos esperar a que 
en un año se profundice mú aán, o que los trabajadores 
se lancen a la desestabilización empujados por la 

DOCUMENTACION 

desesperante situación económica. Es necesaria una 
seria rectificación de la política económica que. por un 
lado, parta del reconocimiento de que nMUtra econom1a 
necesita y estd clamando por ajllstes estr11et11ralu, y 
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que mientras más los dilatemos, más drásticos tendrán 
que ser; pero, por otra parte, la discusión de la política 
económica no debe caer en esa estéril argumentación 
entre intervencionismo estatal o libre mercado, en que 
cada bando asume una posición para santificarla y 
echarle la culpa de todos los males a la otra. 

Nosotros proponemos, para iniciar una nueva polí
tica, cinco principios que guíen nuestra acción y que 
puedan servir de marco a las medidas prácticas y pro
gramáticas que debamos tomar los salvadoreños. 

1. Principio de la concertación. Para que una polí
tica económica de ajuste sea viable, debe hacerse a par
tir de la concertación entre el gobierno y la empresa pri
vada y los trabajadores; sólo así tendrá legitimidad y 
posibilidades de implementarse. Esto implica abandonar 
el método de imposición gubernamental, comenzando 
por la consulta seria y el diálogo con las organizaciones 
de los empresarios y los trabajadores. 

2. Principio de la j11Sticia distribuliva. Los costos 
de la crisis deben ser pagados por toda la sociedad; o 
sea que todos debemos hacer sacrificios; sin embargo, 
el tamaño del sacrificio por sector debe ser proporcional 
a su capacidad, de modo que los que más tienen hagan 
mayores sacrificios y los que menos tienen sean menos 
sacrificados por la crisis. Los salvadoreños no somos 
números en una computadora, o en una fórmula ma
temática, somos seres de carne y hueso y, socialmente, 
unos tienen más y otros menos, y, por lo tanto, el peso 
de la crisis no puede caer sobre nuestras espaldas en 
forma matemática. 

3. Principio del horizonte de la paz. Salir de la cri
sis económica no es posible si al mismo tiempo no su
peramos el estado de guerra; por lo tanto, las medidas 

de política económica que se concierten deberán estar 
vinculadas con la negociación para la paz y con una 
pronta resolución del conflicto armado; la concertación 
de una política económica entre salvadoreños debe ser 
una palanca para el avance de la negociación. 

4. Principio de la gradualidad. La política econó
mica debe implementarse gradualmente, pero, no en el 
sentido de ir sacrificando cada vez más al pueblo, sino 
en el sentido de que las medidas más graves y dolorosas 
se ubiquen en el tiempo, de tal manera que el logro de 
la paz permita evitarlas al redistribuirse los recursos. De 
esa manera estaremos creando incentivos para la 
solución de la paz. 

5. Principio de control social de precios. Las 
medidas de control burocrático de precios, es decir, a 
través del Ministerio de Economía, son totalmente 
ineficientes; es necesario pasar al control social, o sea. 
que sea la misma comunidad, a través de su organi
zación, la que controle los precios; esto implica que, 
para implementar una política económica realista, es ne
cesario que abran los espacios democráticos de partici
pación. 

El MPSC presenla estos cinco principios, como un 
aporte para iniciar la disc1Lrión a fondo de este vital 
problema para el pueblo, por lo que también aceptó ya 
desde hlu:e varios dfas, la invitación hecha por el 
Ministro de Economía para abordar, en un debale pú
blico, el tema del proyecto económico gubernamental; 
sin embargo, hasta la fecha no ha habido muestras 
reales de disposición a escuchar ru,utros planleamien
tos y propuestas, con lo que se confirman ru,utras 
presunciones de que su reto fue sólo una maniobra 
para manipular a la opinión. 

1.3. Asociación de Medianos y Pequeños Empresarios 
Salvadoreños (AMPES). Liberación o caos. 

Siempre que las circunstancias históricas lo han 
demandado, la Asociación de Medianos y Pequeños 
Empresarios Salvadoreños (AMPES) ha expresado su 
voz públicamente en defensa de la economía social del 
mercado, y de los intereses específicos de la micro y 
pequeña empresa del país. De nuevo es imperativo que, 
ejercitando los limitados espacios democráticos dispo
nibles, se haga saber nuestra posición frente a lo que 
ocurre en el ámbito económico y social del país como 
producto de las medidas gubernamentales. 
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En primer lugar debe quedar claramente asentado 
que el gobierno impulsa un esquema dirigido con exclu
sividad a reactivar y consolidar la economía del país ba
sada en el funcionamiento de la gran empresa y de las 
actividades tradicionales de exportación. Esto significa 
volver al esquema que ha prevalecido en el país durante 
todo el presente siglo y que, sin ninguna duda, produjo 
graves desequilibrios sociales que explotaron con la 
grave crisis nacional que padecen principalmente los 
sectores mayoritarios de la población. 
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El esquema de fortalecimiento de la gran empresa y 
sus expresiones políticas, va acompaí\ado de tímidas ac
ciones dirigidas hacia la población en estado de pobreza 
extrema para evitar movimientos sociales que podrían 
desestabilizar todo este plan. Tal como se ha compro
bado, la misma imposición del esquema. va obligando 
al gobierno a tomar medidas cada vez mú autoritarias y 
a consultar llnicamente, si es que lo hace, con sectores 
minoritarios que son los que, hasta cierto punto del ca
mino, acompañan este proceso y son sus llnicos bene
ficiarios. ¿Quiátes estm fuera del esquema? Los asa
lariados, los profesionales, las clases medias, la micro y 
pequefta empresL "Fuera" en táminos de sectores con
sultados y de posibles beneficios a obtener con el pro
grama ecooSmico impuesto. Lo que esti sw-giendo en el 
país. es \DI esquema bastante caótico, ya que la im
posición de \DI proyecto liberal. sin ningún ajuste a las 
particulares y diffciles situaciones del país, sólo esti 
"desregulando", pero el gobierno no visualiza que ~ta 
es s6lo \DI& parte de lo que esti obligado a hacer. 

La olra parte. es crear un marco, un conjunto de 
reglu claru, que permitan a todos los sectores sociales 
y económicos \DI& participación que, ademú de favore
cer sus propios intereses, sea congruente con el esque
ma global que se impulsa. Se trata, entonces, de que el 
gobierno no tome simplemente medidas referidas al 
proceso económico sino que fundamentalmente atienda 
al ordelwniento económico, aspecto que es absoluta
mente necesario definir para salir de la crisis y enfrentar 
el reto de estabilizar la economía. y posteriormente 

hacer esfuerms para el desarrollo integral del país. 
Por tanto AMPES ere.e necesario que el gobierno 

propicie lo siguiente: 

1. Que se cons1llte en forma democrálica a todos 
los sectores sociales del país, para efectuar los aj11Stes 
que el esquema actual de pol{tica económica necesita. 

2. Eliminar todas las trabas legales y de todo tipo 
que impiden la participación de todos en la discusi6n 
de los problemas del país. 

3. Evidentemente es necesario tomar en cuenta a la 
gran empresa nacional, pero además es imperativo 
consultar a los cientos de miles de micro, pequeños y 
rMdúmos empresarios, y deflllir rMdidas compensato
rias para los sectores más débiles de nuestra economía. 

4. Lo anlerior implica cambiar el comportamiento 
de mJM:hos fancionarios públicos que ven en todos los 
sectores que no comparten aactamente SIIS pensamien
tos, a enemigos " opositores irreconciliables, a los que 
se debe combolir cerrándoles espacios, impidiéndol.es 
Sil participación y marginándolos. Esta condllcta es 
infantil e inmlllbua y s6lo puede servir para awn.entar 
el clima de polarización que impera en el país. 

5. Que la liberalizaci6n y la desreg11lación no sean 
los IÍllieos aspectos a tratar; sino, con mayor énfasis, la 
relación de "" ordenamiento econ6mico de rMdiano y 
largo plazo, que se base en la cons11lla a todos. 

S6lo as( podremos iniciar el camino que nos 
llevarla a superar los graves probl.emas del país. 

2. Diez años de reforma agraria. 
2.1. 11 Foro de la Alian7.a Democrática Campesina (ADC). 

l.A Alianza Democrálica Campuina (ADC) inlegra
da por 23 orsanizaciones que repre•n.tamos a más de 
2 millonu, enlre nillo8 mMjeres y hombres del campo, 
en ute dJa 6 tú 1NU%O tú 1990, en el que conmemo
ramt>8 el X AniverMJTio del inicio de la reforma en El 
Salvador, liace la siglliente proclllma: 

Comrlderando: 

L Que el estado de injusticia. de violación a los de
rechol hwnanos, de amupci6n en la administración pó
blica y de marginación de los pobres -que es la causa 
principal de la ¡uara que sufrimos y que dio motivo al 
golpe de Estado y Proclama de la Fuerza Armada del 
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15 de ocblbre de 1979 -aún perdma en nuestro país. 

Il. Que este estado es mú severo en el campo, don
de, pese a los logros alcanzados por la reforma agraria. 
sigue imperando la miseria. la falta de trabajo, el anal
fabetismo, la ausencia de servicios elementales de 
salud, vivienda, alimentación, educación y de tierra para 
mú de 350,000 familias que la trabajamos directa y 
efectivamente. 

fil. Que a ello -para agravar mú la siblación
hay que ai\adir ahora las políticas económicas 
equivocadas del gobierno y, en especial, las agrarias -
ejecutadas por los altos jefes del ISTA y FINATA-
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que tiatden a ti.. retroceder el proceso. y que se 
manifiestan con lOI inlelltOI de devolver liar• a los 
antiguos propietariOI, baúndose en fallos amaftmol de 
la Corte Suprema de Justicia y en la 111unciada pri
vatizacidn y parcelación del aectm reformado en todu 
lu acciona dirigidas a mercantilizar el movimiento 
cooperativo y l• organiz.::ionea campesina; todo para 
favorecer a la oligarquía tarateniente que rep-esenta el 
antiguo sistema de explotación del campesino. 

IV. Que para cumplir 1111 propósitos, catút utilizan
do genle fuertemente armada vestida de civil y falsos 
dirigentes campesinos, que lleg111 al campo a imponer 
el tarar, a imponer duectivu en lo cooperativo, a se
cues1rar y ueainar a los que resistimos y amenazar a 
los má débiles; y 

V. Que es necesario consolidar, continuar y profun
dizar la refonna agraria, tal como fue concebida en 
1980, reforzarla con político y sistemas nacionales, 
adecuados a nuestra realidad, para que se cumpla con 
los preceptos constitucionales contmidos en los 11'

tículOI 1, 2, 3, 86, 101, 114, y 246, entre otros. que ga
ranti:zan el goce de los derechos sociales, la obligación 
del Estado de estableca la justicia social, la protección 
del sistema cooperativo, la función social de la pro
piedad y, en general, que en El Salvador el interés 
público tenga primacía sobre el interés particular, consi
derando, por tanto, todo lo 111terior, formulamos esta 
platafonna: 

Plataforma reivindicativa aprobada en el Il Foro 
Campesino de la ADC 

l. Defender la tierra conquistada mediante la refor
ma agraria, por todos los medios a nuestro alcanc.e, y no 
permitir que ningún gobierno la devuelva a sus antiguos 
propietarios. 

2. Demandar y obtener más tierra para los cam
pesinos que la trabajamos, en un esquema de plena 
participación, como esá establecido en la Ley búica de 
la refonna agrariL 

3. Que se otorguen créditos preferenciales, amplios. 
oportunos y a bajos intereses, para el cultivo de nuestras 
cosechu, para las cooperativas, grupos solidarios y 
campesinos en general. 

4. Que el gobierno garantice precios justos para la 
producción. 

5. Exigir la condonación de la deuda agraria y de la 
bancaria, por sez injusta, ya que frena el desarrollo de 
las -cooperativas beneficiarias. 

6. Que el gobierno garantic.e la investigación y la 
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1r1111fenncia de tecnología a las cooperativas, pequeños 
agricultores y campesinos en general. 

7. Que se deaarolle ID1 plan nacional para el esta
blecimiento de los serviciOI búicos de salm. vivienda, 
alimentación y educación. energía. agua y comunica
ci6n., etc. en el campo. 

8. Que cesen lo violaciones a 101 derechos huma-
1101 en el campo y la ciudad, y que el gobierno respete 
la libertad de asociación y expresión del pueblo. 

9. Exigir la vigencia de la sindicali7.ación campe
sina, según lo ordena la Constitución PolíticL 

10. Exigir al gobierno el cumplimiento del art. 46 
de la Constitución Política para crear el Banco de los 
Trabajadores. 

11. Que se respete la autonomía y auto-gestión del 
movimiento cooperativo campesino, en todos sus ni
veles. 

12. Que se establezca la jurisdicción agraria con 
tribunales honestos y serios, no como la actual admi
nistración de julticiL 

13. Que la Corte Suprema de Justicia, declare sin 
efecto las demandas y sentencias en con1ra de los cam
pesinos, y que no siga dando resoluciones que bene
ficien a los terratenientes que ordenan el desalojo de los 
cooperativistas y los campesinos. 

14. Que la asamblea legislativa, no apruebe leyes 
contra la reforma agraria y que inice el proceso de 
reformo de los art. 105, 106 y otros de la Constitución 
Política que obstaculizan el desarrollo del proceso de 
reforma agraria. 

15. Que el gobierno garantice subsidios para la 
cooperativa y campesinos productores afectados en 
casos de pérdidas por fenómenos naturales o del con
flicto annado. 

16. Que el gobierno respete la autonomía de las 
cooperativas, en el uso de sus propios recursos eco
nómicos, y que agilice la liquidación de los productos 
que pertenecen a las cooperativas. 

17. Que los fondos obtenidos de la cooperación in
ternacional sirvan para apoyar realmente el desarrollo 
de las cooperativas y beneficiarios de la reforma agra
ria. 

18. Que el gobierno, a través del ISTA. FINATA. 
BFA y otros. no sigan con la política de retroceso de la 
reforma agraria, especialmente con las medidas de 
parcelación, retención y acondicionamiento de los cré
ditos y el hostigamiento a las organizaciones campe
sinas. 
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19. Necesitados de la paz y conscienlea de quiénes 
son los que nos la nieg111 y que ningún proyecto podr' 
realiz.ane a plenitud. mientras dure el conflicto, exigir 
al gobierno inicie con seriedad y teaponS8bi.lidad el ca
mino de la solución política negociada. 

Conclusiones generales 

Las organiz.aciones que conformarnos la Alianza 
Democr6tica Campesina (AOC) lales como: FESA
CORA, ACOPAI, ANIS, UCS, FENACOA. ANTA. EL 
ESPINO, COACES, ces, ANC, CEGAS, CONFRAS, 
FECORASAL, UNC, FECORACEN, ASID, FECO
RAPCEN, ACC, FECORAO, srr AS, UPO, CONAC, 
FEDECOOPADES; en el marco de la celebración del X 
Aniversario de la reforma agraria ---6 de marm de 
1990- fecha histórica en la cual celebramos el II Foro 
Campesino por la defensa y proñmdización de la re
forma agraria en El Salvador; acordamos: 

l. Reafirmar nuestra disposición y compromiso de 
fortalecer la unidad y la lucha de todos los campesinos 
salvadoreftos, como la única garantía que nos permitir' 
defendernos de las políticas del gobierno de ARENA 
contrarias al proceso de la reforma agraria del cam
pesino en general. 

2. Que, 111te la amenaza del gobierno de ARENA de 
derogar todas las leyes y disposiciones vigentes que 

están reamocidas por la Constitución Política en ma
teria de reforma agraria y que dieron origen e im
plementación al proceso, la ADC rechaza enérgica
mmte todo proyecto de ley o disposición que pretenda 
jurídicamente destruir el Cllpfritu y los derechos adqui
ridos por los beneficiarios de la reforma agraria en 
todas SUI fases. 

3. La ADC acuerda aprobar, respaldar e impulsar 
todos los puntos en la plataforma reivindicativa y ade
mú exigir al gobierno, a la asamblea legislativa, a la 
Corte Suprema de Justicia y demú órganos del Estado, 
el respeto y el efectivo cumplimiento de la misma, as{ 
como también expresamos nuestra disposición de dis
cutir seria y teaponS8blemente los puntos plmteados. 

4. La Alianz.a Democr6tica Campesina (ADC) agra
dece muy cordialmente a todas las personalidades y or
ganismos que se hicieron presentes. lales como el Dr. 
José Maria Méndez, a la Asociación Salvadoreña del 
Derecho Agrario (ASDA), a la Unidad Nacional de los 
Trabajadores Salvadoreños (UNTS), así como a los par
tidos políticos POC, MNR, y MPSC por sus valiosos 
aportes y su respaldo a la plataforma y a los acuerdos 
del foro. 

¡¡¡Defender la tierra es conquistar la <Ü!mocra
cia!! ! 

2.2. Unión Nacional Obrero Campesina (UNOC). 
La reforma agraria hoy cumple diez años, 

y continúa caminando hacia atrás. 

La Unión Nacional Obrero Campesina (UNOC) sa
luda a los compañeros de las cooperativas de la reforma 
agraria, a los compañeros finateros, a los pequeños y 
medianos agricultores, a los trabajadore~ agropecuarios, 
a los jornaleros, a los marginados rurales, y en general a 
todo el sector campesino en este 6 de marzo, fecha en 
que se cumplen 10 años de haberse decretado las leyes 
de la reforma agraria en El Salvador. 

La reforma agraria ha sido, es y seguirá siendo uno 
de los objetivos de lucha de las organiz.aciones con
secuentes con los intereses campesinos, y no descan
saremos hasta lograr la transformación radical de las re
laciones agrarias en beneficio de los campesino~. sean 
productores directos o asalariados. 

Los enemigos tradicionales del sector campesino, 
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los te:rratenientes que, al explotar la tierra, explotan mú 
al hombre, están dando pasos agigantados para retroce
der aún más el proceso. Su primera conquista fue 
cuando el señor Roberto D' Aubuisson fue presidente de 
la asamblea legislativa y aumentaron a 245 hecúreas o 
sea 350 manzanas, el límite máximo de tenencia de 
tierra rústica. En un país como el nuestro, esa extensión 
continúa siendo latifundio improductivo, como puede 
constatarse en la práctica. Desde la llegada al poder del 
partido ARENA, se ha incrementado el accionar del 
gobierno por dar marcha atrás al proceso, haciendo a un 
lado el espíritu con el cual se inició. De esta manera, se 
ha presionado a cooperativas para la sustitución de 
directivos que favore:zcan las políticas de ARENA; se 
han parcelado haciendas del sector reformado; se están 
imponiendo nuevamente a los cogestores en las coo-
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perativas que habían sido declaradas autogestionarias; 
se está manipulando el crédito agrícola amenazando a 
las cooperativas con no darles el aval del ISTA si no 
aceptan las políticas impositivas de ARENA; se está 
manip1'lando polilicaml!nle a los campesinos por medio 
del COl1St!jo Consultivo Campesino, organismo fantas
ma creado con serviles a sueldo del gobierno que, como 
todo el m1mdo sabe, han sido expulsados de otras orga
nizaciones por sus actitudes en contra de la clase cam
pesina; eslm'I. manipulando la opini6n pública haciendo 
propuestas de leyes para la mal llamada consolidación J 
profundizaci6n de la reforma agraria mediante seudoor
gani:zaciones que se autodenominan "organizaciones de 
trabajadores", a fin de imponer la parcelaci6n y des
trucci6n de las cooperativas del seclor reformado; se ha 
aumentado el interés del 13% al 17% del crédito de 
avío; como producto de la política de reprivatizaci6n y 
liberalización de precios, se ha incrementado el precio 
de los insumos, pesticidas, herbicidas, del alquiler de 
maquinaria agrícola, en fin, de todos los bienes ne
cesarios para la producci6n agrícola, subiendo así los 
costos y por lo tanto encareciendo más el nivel de vida 
del pueblo salvadoreño. 

Si esto es "trabajar para los más pobres de los 
pobres", UNOC se preg1mta qué será no trabajar o ac
tuar en contra de la clase campesina, que es la más po
bre, la desposeída e históricamente marginada y explo
tada de nuestro país. La Unión NaciONJl Obrero Cam
pesina (UNOC) uige al gobierno de la república la 
rectificaci6n de las medidas que está tomando para 
neutralil.81 y destruir el proceso de la reforma agraria; 
solicita a los países amigos que no se dejen sorprender 
con las exposiciones de los agentes del gobierno, y que 
antes de conceder ayuda econ6mica al país verif u¡IJl!l'I 
en los l&ecltos el estado del proceso de reforma agraria y 

las verdaderas acciones de los personeros del gobierno 
y sus agentes a sueldo, a fin de que esos fondos que, 
con buenas intenciones puedan prestarse o donarse, no 
sirv111 para la destrucción de la reforma agraria en El 

Salvador. 

La Uni6n NaciONJl Obrero Campesina (UNOC), 
como ejemplo del rt!lroceso de la reforma agraria, de-
111U1Cia este día, como hecho más reciente, las acciones 
del señor Miguel López, alcalde de Teotepeque, De
partanumto de La Libertad, quien ha usurpado la par
cela del compañero campesino Roberto Cruz, bene
ficiario de FINATA, despojándolo del lugar en donde 
cultiva su milpa para vivir, y ha amenazado al resto de 
parceleros que han afectado terrenos de la ex.propietaria 
María CIÚJias, con quitarles sus parcelas, las cuales 
eslm'I. situadas en el cantón San Marcos, de Teotepeque. 

El actual alcalde de Teotepeque es administrador de 
los terrenos de la ex.propietaria, y aprovechándose del 
cargo de elección poplllar está presionando a los cam
pesinos beneficiarios de FINATA. UNOC hace res
ponsable al alcalde de Teotepeque, Miguel López del 
partido de ARENA, de cualquier acción que se cometa 
contra los bienes, vida o seguridad personal de los par
celeros, quienes están organizados en la Cooperativa 
San Marcos. 

La Unión Nacional Obrero Campesina une su grito 
de protesta m este día, junto con la demás organi
zaciones consecuentes con los campesinos de nuestro 
país, por el retroceso de la reforma agraria, por la 
manipulación política que ARENA está haciendo, y por 
los abusos de autoridad de personas que están obligadas 
a servir al pueblo por los cargos que ostentan. 

La Unión Nacional Obrero Campesina (UNOC) 
une su faena de bu:ha en este día con las demás orga
nizaciones consecuentes, para la defensa del proceso de 
reforma agraria. 

San Salvador, 6 de marro de 1990. 

Comité Ejecutivo. 

Lo Conquistado no se entregL 

3. Hacia el diálogo otra vez. 
3.1. Gobierno de la República en lo referente 

a la reanudación del diálogo con el FMLN, manifiesta. 

1. Que conaidera pos1bvos los gestos dados a 
conocer póblicamente por el FMLN, para conlribuir a 
restablecer la confianza en las posibilidades reales del 
di'1ogo, la cual fue saiamenle afectada por la interrup-
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ci6n unilataal del proceso por parte del FMI.N y la 
subsiguieme ofensiva desatada el pasado 11 de noviem
bre. 

2. Que recibe con beneplácito el plllllo clla.rlo del 
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c0f1UUl.icado del FMI.N, qlU! se refutre a la suspensi6n 
de alenlados contra la población civil, lo qlU! inclwye 
lógicamente el compromiso de no usar minas " otros 
explosivos contra dicll/J población, as{ como abstenerse 
de conliniuu realizando ulorsiones, seclU!Stros y uso 
de la población civil como escudo era sus acciorll!s 
bélicas; pWllos estos qlU! 11/Jn venido siendo planleados 
de l'l'll»U!ra constanle por el gobierno, por evidentes 
razones ltunumilarios. 

3. Que esti dispueslO a que las conversaciones con 
el FMLN se reinicien lo m'5 pronlO posible, con los 
buenos oficios del sei\or Secretario General de las Na
ciones Unidas, y dentro del espíritu de los acuerdos de 
"Esquipulas 11" y subsiguientes, que culminaron con la 
declaración de los presidentes de Centroamérica, en San 
Isidro de Coronado. 

4. Que considera muy opornmo el comunicado del 
día de ayer del señor Secretario General de Naciones 
Unidas, en el que se reconoce la plena cooperación del 

gobierno en los esfuerws para reiniciar el proceso, y se 
reafirma la confidencialidad indispensable para el buen 
éxilO del mismo. El gobierno recoge con agrado la 
exhortación del Secretario General en el sentido de 
mantener la mayor moderación en las declaraciones 
públicas sobre la materia, ya que ésa ha sido, desde el 
primero de junio de 1989, la actitud gubernamental. 

5. Que reafirma su decidido prop6sil0 de reiniciar el 
proceso de diálogo con el FMLN, conforme al criterio 
de que dicho diálogo debe ser permanente, serio, sus
tantivo, y reservado, para que conduzca, en el menor 
tiempo posible, a una solución definitiva del conflicio. 

6. Que continuará colaborando de la manera más 
amplia y positiva con las acciones del señor Secretario 
General de Naciones Unidas y está a la espera del resul
tado efectivo de dichas importantes gestiones. 

San Salvador, 14 de marzo de 1990. 

3.2. Frente Farabundo Martí 
para la Liberación Nacional (FMLN). Comunicado. 

1. La respuesta del gobierno trata de desvirwar a 
nuestros jefes. Jam'5 ha sido política del FMLN atacar 
y dañar a la población civil. 

Nuestros jefes son claramente una contribución para 
fortalecer los espacios a otras fuerzas políticas y socia
les para su participación en el proceso de solución po
lítica-negociada en el esfuerzo por la humanización del 
confliclO. 

2. El gobierno y la Fuerza Armada continúan vio
lando los derechos hwnanos bombardeando zonas po
bladas de civiles, sometiendo al país a un estado de 
sitio permanente sea legal o de hecho, manteniendc .e 
manera constante y sistemática la política de IOrtura y 
capturas de organizaciones populares, hostigamienios a 
la comunidad de repatriados, sabotaje a la propiedad de 
los habitantes bajo control del FMI.Jll. 

Mientras tanlO, el juicio contra los asesinos de los 
sacerdotes jesuitas está estancado y los implicados son 
promovidos o enviados al exterior. Se pretende conver-
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tiren Ministro de Defensa a quien dio la orden; se per
mite que el acusado como ejecuior viva en un aparta
menlO de lujo. 

3. Estamos de acuerdo en el carácter permanente, 
serio, sustantivo y reservado que debe tener el proceso 
de negociación. 

4. El gobierno está obligado moral y políticamente 
a concretar de inmedialO los geslOs de buena voluntad 
que permitan el ejercicio de libertades ciudadanas, ce
sen la<1 violaciones cotidianas a los derechos hwnanos y 
toda forma de agresión a la población civil. 

5. Advertimos sería lamentable para las aspiraciones 
de paz y democracia del pueblo, que el gobierno y la 
Fuerza Armada intenten endurecer posiciones guerreris
tas imaginando una posible debilidad del FMLN. Ob
viamente esta equivocación sólo conduciría a lDl recru
decimienlO de la guerra que alejaría las posibilidades de 
negociación, democratización y paz para El Salvador. 
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3.3. Fuerza Armada de El Salvador. Mensaje al pueblo salvadoreño. 

En la última década del siglo XX y trazando el per
fil del siglo XXI, se viven en el mundo actual mo
mentos de cambio, de reestructuración, de rescale de los 
mejores valores de la humanidad y de adopción de de
mocracias pluralistas y funcionales, dejando para la 
historia los regímenes dictatoriales, la exaltación de las 
pasiones y aquellas corrientes ideológicas y políticas 
autoritarias que han menospreciado la naturaleza huma
na y oprimido a las naciones. 

El pueblo salvadoreño ha defendido valientemente 
sus tradiciones, valores y su vocación por la demo
cracia., viviendo de cara a la historia, y a estas nuevas 
formas de pensar y actuar en busca de la paz, la estabi
lidad y el progreso económico y social. 

En nuestro país, el proceso político se ha desarro
llado lentamente, pero no es éste el momento de buscar 
culpables o de analizar detenidamente las circunstancias 
que históricamente han dificultado la instauración de un 
modelo democrático operativo y funcional, de un mo
delo que permita una adecuada estabilidad para el logro 
de \Dl progreso sostenido de los habitantes de la repú
blica y de una evolución pacífica de la sociedad. 

La Fuerza Armada., como parte y j\Dlto a su pueblo, 
ha luchado en la búsqueda de las condiciones favora
bles para el desarrollo de ese modelo democrático. 

A pesar del deterioro económico, a pesar de la vio
lencia que atemoriza e inhibe, en el campo político se 
han creado espacios, se ha ampliado el escenario, se ha 
avanz.ado en el fortalecimiento de un proceso demo
crático, en medio de las más difíciles circunstancias, y 
este proceso, a pesar de todo, camina. Desconocer que 
la Fuerza Annada ha jugado un papel fundamental en 
estos logros, es cerrar los ojos a la realidad histórica. 

Todos deben estar seguros de que en nuestro país, 
con obstáculos, con imperfecciones, con reticencias, se 
ha iniciado y se vive un proceso de democratización, 
con el cual la Fuerza Armada está absolutamente com
prometida y dispuesta a continuar apoyando en bene
ficio de todos los salvadoreños. Mantenemos unidos es 
esencial para la democracia; preservar el orden ins
titucional y jurídico es también esencial para la demo
cracia y para la paz; garantizar la estabilidad de las 
autoridades legítimamente constituidas, es indispensable 
para la salud de la república. 

Mucho odio, muchas tempestades, mucha división 
se ha sembrado en nuestra sociedad. En muchos salva
doreños existen reservas mentales para vislumbrar la 
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paz. para olvidar rencillas, para reconocer que, sin ver
dadera justicia, no puede haber paz real, fume y du
radera. Todos debemos comenzar a hablar un lenguaje 
que fomente la armonía entre los salvadoreños, debe
mos iniciar acciones que reduzcan la polarización y que 
amplíen los espacios de la comprensión y la concordia. 

La Fuerza Armada, consciente de los darunos 
efectos de la situación por la que atraviesa nuestro país, 
y porque pone una enonne cuota de saaificio, en san
gre y en esfuerms de toda clase, es el primer interesado 
en que se supere la situación actual que vive El Sal
vador. 

En ese sentido es importante que el pueblo salva
doreño esté plenamente seguro que apoyamos seria
mente los esfuerzos que el gobierno de la república 
viene realizando para lograr la paz y la unión de la fa
milia salvadoreña por medio de los mecanismos del 
entendimiento y la comprensión, dentro del concepto 
cristiano de la vida, del ordenamiento constitucional y 
de la institucionalidad de la república. 

De conformidad a nuestra Constitución., el señor 
Presidente de la República es el Comandante General 
de la Fuerza Armada, correspondiéndole la atribución 
de disponer del instituto castrense para la obtención de 
los fines del Estado. En este contexto, la Fuerza Ar
mada, como institución de car6cter permanente y fun
damental para la seguridad nacional, destaca su sincera 
subordinación y lealtad a su Comandante General y 
Presidente de la República, acompañándolo en sus es
fuerzos para lograr la reconciliación nacional, la con
quista de la paz y la vivencia plena de la forma de vida 
democráticL 

Teniendo presente que la democracia encuentra su 
fundamento en el goce irrestricto de los derechos hu
manos, la Fuerza Armada, por mandato constitucional, 
convicción moral y sensibilidad humanística, ratifica su 
fume e invariable voluntad institucional para continuar 
protegiendo y promoviendo, dentro y fuera de sus filas, 
las libertades individuales, hasta alcanzar los niveles 
óptimos que merece la sociedad salvadoreila. 

Nada ha sido fácil dentro de una situación que ha 
propiciado distorsiones de la conducta y olvido de las 
más elementales normas de convivencia humana. Pero 
estamos conscientes de los males que nos aquejan y de 
nuestra obligación de actuar con firmeza ante las infrac
ciones que perjudican el prestigio institucional, porque 
nuestro pueblo merece tener la mejor y más profesional 
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de las Fuerzas Armadas. 

Reiteramos nueslra firme convicción de continuar 
apoyando el proceso democratico y los derechos en que 
se sustenta, de velar por el respeto a la Constitución de 
la República y las leyes, de mantener la apoliticidad y 
la subordinación del instituto armado, y de acompañar 

los esfuerzos por la paz que reafu.a el señor Presidente 
de la República y Comandante General de la Fuerza Ar
mada, para la superación de las crisis y la construcción 
de una sociedad mejor. 

San Salvador, 19 de marzo de 1990. 

4. Nuevas leyes de educación. 
4.1. Universidad de El Salvador. 

La Asamblea General Universitaria de la Universidad de El Salvador, 
ante la propuesta del proyecto de Ley de Educación Superior 

presentado por el Ministerio de Educación a la asamblea legislativa, 
expone ante el pueblo salvadoreño y la comunidad internacional lo siguiente. 

Considerando 

A. Que a nivel mundial. los problemas y conflictos 
están siendo lralados con principios y normas de con
vivencia social, de esencia democrática y con plena par
ticipación de las partes interesadas en resolverlos, en 
aras de lograr una sociedad mú justa, humana y de paz 
entre los pueblos y estados. 

B. Que los derechos y conquistas logrados por los 
pueblos, en su dererminación hist6rioo-social. econó
mica, política y social no deben ser violentados por la 
fuerza, ni por el poder económico, ni por ninguna dis
posición ni presión colocada por encima de la voluntad 
de los pueblos a elegir su propio destino. 

C. Que las formas democráticas están sustituyendo 
a formas autoritarias decadentes que en nada conlribu
yen a la solución pacífica de los problemas. 

D. Que en lo que respecta a nuestro país, la historia 
ha venido demoslrando que los grandes problemas na
cionales y fundamentalmente la crisis y el conflicto ar
mado, tienen que pasar necesariamente, para la solu
ción. por la voluntad y decisión inalienable de las ma
yorías populares y de las fuerzas políticas representati
vas de aquéllas. 

E. Que el ordenamiento económico, jurídioo y 
social en nuestro país, sólo puede lograrse si los di
ferentes sectores sociales y el Estado conciertan acuer
dos tomando como ejes fundamentales: la justicia so
cial, la autodemminación de los pueblos, la soberanía 
nacional. el respeto a los derechos humanos, la par
ticipación democrática de los ciudadanos y el progreso 
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social. 

F. Que igualmente, la necesidad y el derecho de 
gobernar se obtiene en la representación de los intereses 
de los gobernados, en el derecho de éstos a ser res
petados y oídos y en aceptar como válidas las consultas, 
discusiones y propuestas de los mismos ante los graves 
problemas que los aquejan (consideraciones todas que 
deben estar en la base de la materiali:zación que la 
asamblea legislativa hace en su correspondiente función 
legislativa, ya que es elegida en virtud de la repre
sentación que adquiere y ha de ejert:.a" de los intereses 
populares); considerando, por tanto, todo lo anterior, la 
Asamblea General Univenitaria -con motivo de la 
propuesta del proyecto de Ley de Educación Superior
plantea lo siguiente: 

1. El gobierno del presidente Alfredo Cristiani, re
presentado en este caso, por el Minislro de Educación. 
ha tomado como punto de referencia fundamental en el 
contenido de dicha ley, básicamente los intereses de la 
clase que ostenta el poder político y económico y el 
ejercicio incorrecto de la potestad soberana del Estado, 
por sobre los intereses populares nacionales y el pro
greso social, a que tenemos derecho todos los sectores 
de nueslro país. 

2. Sobre la base del oontenido del proyecto de ley 
en referencia, se han privilegiado las formas y métodos 
autoritarios y verticales, impidiendo el ejercicio de la 
democracia participativa, el diálogo y discusión de las 
partes interesadas y afectadas por dicha ley. 

3. El procedimiento idóneo para la formul.:ión. 
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cxnocimiento, discusión y aprobación de la referida ley, 
establecido por un gobierno democr'1ico, hubiese sido 
el de escuchar a lu partea interesadas como la Uni
vc:nidad de El Salvador, universidades privadas, ins
tibltos tecnológicos, colegios profesionales y otros; co
nocer y tomar en cuenta sus propuestas de anteproyecto 
de ley; nombrar 1D1a comisión especial integrada por re
presentanta del gobiano, la Universidad de El Salva
dor, univenidades privadas, institutos tea1016gicos del 
país y granios respectivos, para la elaboración del 
primer borrador de la propuesta de arueproyecto de Ley 
de F.ducación Superior. El gobierno del presidente Cris
tiani no ha actuado de esta numera. 

4. Solre el contenido del proyecto mencionado, que 
afecta SUltancialmente a la Univc:nidad de El Salvador, 
a l• univc:nidades privadas e instiblcionea tecnol6gi
cas, en thminos genmles pueden formulane las consi
deraciones aiguienta: 

a) El E.atado, a lnlvéa de 101 diferentes ministerios y 
en especial el ministerio de Educación, asume un papel 
injerencista en la educación auperior, particularmente 
orientado a imavaür jurídica y org6nicamente en la 
Univenidad de El Salvador, violando de esa manera la 
Conatitución de la Repáblica de 1983, que en su art. 61 
establece: "La Educaci6n Superior se regir' por una 
Ley especial. La Univeraidad de El Salvador y Ju de
mú del E.atado gozarm de autonomía en los upectos 
docente, adminialralivo y econ6mico. Deber6n prestar 
un aervicio lbcial, reapetando la liberi.l de c6JedrL Se 
regir6n por estatutos enmarcados dentro de dicha ley, la 
cual IIClllad loa principi01 generales para su organiza
ción y funcionamiento". 

b) Dicho cmcter injerencista parte de un concepto 
equivocado, prejuiciado y pobre de la calidad de Olllo

""""4 de que constitucionalmente goza la Universidad 
de El Salvador y que hiat6ricamente ha ganado para 
beneficio de Ju gnndes mayori•. 

Concretamente la ley propuesta desnaturaliza la per
llClllalidad jurfdica, educativa y social de la Universidad 
de El Salvador como instiblci6n, impidiendo que úta 
pueda aportar crealiva y críticamente en el desarrollo de 
la aociedad aalvadoreila. 

c) El contenido de los utkulos 34 y 35 deja en 
evidencia la opción de los redactores del proyecto por 
el conlrol utalal, d.uconociDldo el derecho adquirido 
por la Univc:nidad de El Salvador en mú de 149 dos 
de exiatencia de contar con su propio ordenamiento ju
rídico. 

Al respecto, no ea que se quiera negar al Estado el 
derecho de crea univc:nidades estatales; pero la Uni-
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versidad de El Salvador fue creada hace 149 años con 
derechos adquiridos que no pueden ser soslayados ni 
violados. 

d) El Estado no puede violar la autonomía uni
versitaria determinando la forma en que la Universidad 
de El Salvador organice su gobierno interno; este de
recho es consustancial a la calidad de autonomía que 
goza la Universidad de El Salvador. 

Sin embargo, a través del propuesto proyecto de 
Ley de Educación Superior, el Estado determina cam
bios en la organización del gobierno universitario, no 
sólo en su estructura sino también en la composición y 
calidad de sus integrantes: "Art.47. FJ. gobierno de las 
universidades estatales ser, ejercido por \Dla Asamblea 
General Universitaria, por un Consejo Universitario 
Académico, cada uno dentro de sus respectivas compe
tencias y attibuciones ... " 

Evidentemente los actuales organismos de dirección 
superior de la Universidad de El Salvador, la Asamblea 
General Universitaria y el Consejo Superior Universi
tario, son inlerpretados y cambiados por otras estruc
blras. 

"Art. 49. Inciso segundo: La Asamblea General 
Universitaria estar, integrada por delegados de tres sec
tores nacionales, a quienes compete directamente el 
mantenimiento y superación de las universidades esta
tales. Estos sectores son: el Sector Universitario, el Sec
tor Profesional y el Sector Estatal. Cada sector deber' 
tener igual número de delegados ... " 

Puede apreciarse que el Estado se incorpora, según 
el proyedo de ley, como parte inugranú rúl gobierno 
llllivt!TsillJrio; pretensión que transgrede flagrantemente 
el principio de autonomía univen1itaria, consagrado 
irrestrictamente de manera expresa a favor de la Uni
versidad de El Salvador, en lo docente, administrativo y 
econ6m:ico. 

Se aprecia claramente en el aludido proyecto de ley, 
el propósito político del gobiano del presidente Cris
tiani, no sólo de violar la autonomía constiblcional uni
versitaria y controlar internamente a la Universidad de 
El Salvador, sino tambiái el de conducir y determinar 
la vida de la misma instiblción y de la comunidad 
universitaria, otorgando sólo un tercio de representación 
de la Asamblea General Universitaria a los sectores 
esencialmente universitarios y los otros dos tercios a 
personeros externos a la Universidad de El Salvador, 
entre los cuales estút representantes estatales. 

El proyecto de Ley de E.ducación Superior pro
puesto por el gobierno, contiene otros aspectos vio
latorios de la autonomía universitaria, como es el otor-
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glllÜenfo al Miniltaio de Educaci6n de la potestad de 
uncionar a l• inllillleiones y fmacionarios universita
rios que infrinjan la referida ley. 

Aclllalmente en la ley orgmica y atalUtol de la 
Universidad de El Salvador se confiere respeclivamau 
a loa 6rg1110S de gobierno y autoridades la facultad de 
sanciona' a loa miembros de la comunidad universitaria 
que transgredan el Cll'denamienro jur{dia, imlitucional, 
otorgando para ello la múima potatad a la AumbJea 
General Universitaia; • decir, • la misma univa-
sidad, a lrav& de su estructura orgmica propia, quien 
regula y s111Ciona la conducta inllitucional e individual, 
en la Universidad de El Salvadcr y no por parte de 
agentes extanos a la comunidad univenitariL 

El proyecro de ley contiene mema disposiciones 
que c:outul el desarrollo y aporte de las universidades 
privadas y l• inslituciones tecnológicu estatales y pri
vadas. 

El espíritu de la ley propuesta concibe en su am
junro a la educación superior a>mo una mercancía., en 
donde la empresa privada podrí invenir y disponec en 
la formación de loa profesionales. 

La Universidad de El Salvador, de a:uerdo a dicho 
proyecro de ley, perded su cadcter de ser la redora de 
la educación superior universitaria, otorgmdole esa ca
lidad al Ministaio de Educación. 

Aspecros relacionados am la concepción de la edu
cación superior, del papel de la investigación, pro
yección 10eial, derechos reivindicativos -como el re
glamento de la carrera docente- etc.; son falseados o 
no comemplldos en la mencionada ley. 

Por lanlo, la Asamblea General Univusilaria 
at:IID'diJ: 

1. Rechazar en su conaenido y pocedimiento vi
ciado, el llltcproyecto de Ley de Educaci6n Superior, 
praentado por el Ministerio de Educación 111te la 
Asamblea Legislativa para su lpn)bación. 

2. Demandar del gobierno, en el ramo de educación, 
el respeto a la Conslitución de la República, al orden 
jurídico universitario derivado de aquélla, especialmen
te al principio de autonomía de la Universidad de El 
Salvador y del papel de la misma como recrora de la 
educación superior. 

3. Exhortar a las universidades privadas, institucio
nales, tecnológicas, colegios de profesionales, gremios 
magisterial•, partidos polfticos y demú inslituciones 
democrúicas y secrores sociales, a aunar esfuerzos ten
dientes a impedir la aprobación de la referida ley y a 
proponer 1D1 procedimienro democrático y partici¡:.tivo 
para la elaboración y propuesta de 1DI anteproyecto de 
Ley de Educación Supa-ior, que responda a lu actuales 
condiciones históricu, que sea expresión de los in
teresas y necesidades de los secrores involucrados -a 
los cuales se aplicad la referida ley- y que sea bene
ficioso ¡:.ra el avance científico, tecnológico y social y 
para l• libertades democráticas y el progreso nacional. 

4. Solicitar de las instituciones educativu de edu
cación superior extranjeras, solidaridad y apoyo am
crero a los esfuerzos que la Universidad de El Salvador 
realiD para defender la autonomía, la devolución del 
campus y dar aportes a los ingenies problem• que vive 
nuestro pueblo. 

"Hacia la libertad por la cullllra". 

S111 Salvador, 22 de marzo de 1990. 

4.2. Frente Magisterial Salvadoreño (FMS). 
Ante la propuesta del proyecto de Ley General de Educación, 

presentado por el señor Ministro de Educación, 
doctor René Hemández Valiente, a la asamblea legislativa ... 

1. Nuestro rechazo total a dicm proyecto de ley. 
por las razones siguientes: 

1.1. No lubo consulta ni participación de los 
granios magillmiales en la elaboración de dicho pro
yecto, violando el artíado 27, numeral 3, de la Ley de 
la profesi6n de maeslro. 

1.2. No hay un molivo jlrilico para invalidar la Ley 
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General de Educación vigerue, ya que úta no am
lradice lo establecido en la Constitución Política de 
1983. 

1.3. El proyecro en cuestión atenta con1ra las am
quistas alcanzadas por los gremios magistaiales, am
cretamcnte, al designar al Ministerio de Educación lllli.
buciones que competen al Tnbunal de la Carra-a Do-
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cmte; eaao se clemuellra en loa utfculoa 86 (canlra la 
ellabilidad de loa maalnls), utfculoa 129 y 130 (proce
dimiento de UJK:iones) y Olnls. 

1 .4. El cancm coercitivo de ata ley anularía el 
equih"brioesaablecido en la Ley de la Profaión de 
Maatro, entre loa deberes y derechos del maestro, 
como lo esaablecido en el artículo 116. 

1.5. El proyecto de ley, atenta c:onlra el car6cter de
mocrilico de la educaci6n, al fcxnentar y promover la 
privatización de la emeilanz.a en detrimenlo de la 
eac:uela póblica y Univenidad de El Salvador, seg6n se 
refieren loa utículoa 104, 106, 108, 109 y 112. 

1.6. La doclrina fdoa6fica moliberal que inspira 
este proyeclO de ley, daanolla IDl perfil de valora que 
reproducen una ideología de clase econ6micamente do
minante, tal como lo establece en los artículos del 2 al 
6. 

1.7. El Frente Magisterial Salvadoreiio, rechaza el 
proyecto de Ley de Educación Supaior, por sa vio
latorio de la autonomía universitaria y, consecuen
temente, inconstitucional. 

1.8. El arúculo 92 del proyecto, praenlado por el 
Ministerio de Educación, concibe la supervisión escolar 
como una acción de inspección (policíaca), conlraria al 
c:onceplO modano de supervisión escolar. 

1.9. El artículo 133 de dicho proyecro, presentado 
por el Miniltaio de Educación a la asamblea legis
lativa, ccnfiere el derecho absoluto al Presidenle de la 
Rep1blica de emitir Ju leyes y reglamentos que fueren 
necesarios, con lo cual se anulan todas Ju leyes con
quistadas por el magisterio, evidencimoo la actitud dic
talorial de este régimen. 

1.10. Una mueslra de lo que nos espera,• la des
titución del cargo y desmejoramiento del salario en tres 

c:ompdaos maalnls de Chalatcnmgo, violllldo la ac
lUal Ley de la profesión de maabO, en 111 artículo 27, 
numeral l. 

2. El Frente Magisterial Salvadorem, FMS, hace 
suyu la demandas presentadas por la Alociación Na
cional de Educldores Salvadoreilo1, ANDES 21 de 
Junio, ante el Minimrio de Educación, especfficamenlc 
Ju que se refaerm a: 

- Inc:remenro salarial de 500.00 colones. 

- Bonificación de 1.000.00 colones para el ma de 
junio. 

- Inaemento al mon1o de la jubilación a 2.500 
colones. 

- Ingrese masivo a la docenciL 

- Aprobación del an1eproyecto de Reglamento de 
la ley del servicio ml.dia, y hospitalario. 

- Mejoramiento del servicio médico-hospitalario. 

- Pago inmediato de horas clase. 

- Derogatoria de Ju medidas económicas mti-
populara. 

- Sclución política negociada al conflicto armado. 

Ante 1m compromiso de la Sei'lora Vice-Ministro de 
tener respuestas amcretu IIC>bre estos puntos m pró
xima reunión y ante la necesidad de darle SCJlución in
mediata a estos graves problema de los maes1ros, ü
mandamos: respuesta po1itiv11 para beneficio del ma
gisterio nacional. 

Invitamos al magisterio nacional a estar pendiente 
del resultado de la audiencia del Frente Magisterial Sal
vadorei\o con el Ministerio de Educación, el una Educa
ción al Servicio de la Paz. 

5. Ciudad Segundo Montes. 
5.1. P. José María Tojeira. Homilía. 

Compai\erOI y amigos, habitantes de la Ciudad Se
gundo Mon1es: 

Se me ha pedido que, como superior de 101 jesuita 
de Cenln>amáica, hable en llOOlh'e de Segundo Mon
tes. Un sacerdote que, como Ulledes saben. se interelcS 
entre loa primeJOs de este país por la suerte de todos 
aquelloa que tuvieron que salir de El Salvador a CIUSa 
de la injusticia. de la guerra, de la lremenda penecución 
conlra los pobres que se dio en los últimos dos setenla 
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y en los principios de los ochmlL Segunde Montes, en 
efecto, se preocupó por rodcs los que tuviaon que 
abandonar El Salvador. de los que se fueron a Estados 
Unidos, de los que se fueron a P111am6, a Méxia>, y de 
los que permanecieron durante diez años en Honduras. 
Y entre los refugiados de Honduras sintió siem¡.-e, a 
pesar de 111 deseo de ayudar a todos por igual, 1ma es
pecial simpatía por ustedes, por los que permanecieron 
en el datiaro de Colomoncagua. 
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Esta simpatía especial nada de la admiración de 
verlos lrabajando tan perfectamente organizados. Con 
un trabajo de todos, que producía para todos y que no 
pivilegiaba a nadie. Con un trabajo que creaba al 
mismo tiempo hermandad y desanollo. Esta es, decía 
il, la sociedad que desearíamos para el futuro. Pero cla
ro está, con libertad y en el propio país. Pues bien. el 
futuro es ahora presente y se inicia aquí, todavía con 
dolores de parto, en las inmediaciones de Meanguera. 
¿~ les diría hoy Segundo Montes? Estoy seguro que 
les diría lo siguiente: "Hermanos, est"1 ya en su tiera; 
echen raíces. El destierro los ha madurado, los ha hecho 
mú fuertes, los ha entrenado en un trabajo donde todos 
son necesarios y donde todos plCden lrabajar juntos. 
Ahora se trata de echar raíces. De anpapar esta tierra 
que lleva el nombre de Morwn cm los sentimientos 
de solidmidad que ustedes siempre respiraron. De abo
nar esta tierra, llltes inundada por la sangre injusta
mente derrmnada en tantas masacres, con el hambre y 
sed de justicia que ustedes tienen todavía después de 
tantos ú\ol de destierro. Ustedes son gente de paz. 
Construy1n aquí la paz, cm cimientos de justicia, de 
solidaridad, de un trabajo que no cree explotadores ni 
eKplotados". 

Dice el evangelio (porque Segundo Montes les ha
blaría &ambim del evangelio) que no se puede ocultar 
una ciudad amatruída sobre un monte. Aquí el monte es 
el sufrimiento acumulado por ustedes en tantos ai\os de 
penec:ución y destieno. Y lo que no se puede ocultar es 
la victoria de ustedes sobre la muerte. H1n regresado y 
han regresado má hermanos, mú unidos, con mayor 
capacida:I de enfrentarse a la vida y a la historiL En 
este momento, má que ntmea podemos decir que El 
Salvador necesita de ustedes. 

Necesita de ustedes porque la muerte y la injusticia 
siguen siendo todavía parte de la historia de este país. 
Segundo Monaes, el amigo, el hennano, es ahora un 
mútir de Jesucriato y un pr6cer de El Salvador, junlO 
cm todoa sus hermanos uesinados. Continóan siendo 
pisoteados loa derechos de los pobres en muchas 
ocasiona, y l• vidas de todos aquellos que abnzm la 
causa de loa pobres siguen estando en peligro. A us
tedes loa necesitamos para que funden una ciudad nue
VL Una ciudad lin cintunmes de miseria, una ciudad 
sin gente que 1e hs1a mientras tantos pennlllCICffl con 
hambre. Una ciudad nueva donde la cultura 1ea ex
presión de un amor comán. de una esperanza comán. de 
una .:tivida:I en la que los valores comunitarios estát 
muy por encima de las ambiciona puramente maaaia
lis&u o CJ1.clusivamente individuales. 

Usredea han apaimcnlado cambios profundos en 
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Colomoncagua. Son una ciudad productora. Saben mul
tiplicar los bienes de este mundo. Saben cultivar la tie
rra, saben trabajar la madera, saben oonsiruir, son :za
pateros, saslres, mecúücos, eleclricistas, hacen cubetas, 
tienen sus pequeñas fhicas. Y, sobre todo, saben vivir 
como hennanos con una sólida organización donde 
todos y cada uno tiene su palabra. Gente como ustedes 
es la que necesita El Salvador. Y en este lrabajo de 
ustedes, que nadie impida el libre transporte de las ma
terias pimas que ustedes necesitan, ni se ponga ningún 
tipo de traba u obst6culo a la salida, hacia los mercados 
mú amplios, de los productos que ustedes elaboren. 
Que nadie los amenace ni amedrente. Que no haya 
bombardeos ni enfrentamientos en los alrededores de 
esta tierra de paz y de 1rabajo que lleva orgullosamente 
el nombre de un mártir de El Salvador. 

Los cristianos de estas tierras queremos gente como 
ustedes. Necesitamos gente como ustedes. En nueslro 
país domina todavía el egoísmo, las idolatrías que de
nunció Monseñor Romero, cuyo décimo aniversario 
acabamos de celebrar con una profimda alegría. Ne
cesitamos no sólo las palabras de los profetas, sino la 
presencia de nuevos modelos de vida en paz y justicia 
que nos ensei\en nuevos caminos de convivencia, nue
vos caminos de producción solidaria, nuevos caminos 
de trabajo y desarrollo comunitario. Ustedes son la 
esperan:za de muchos. No duden de nueslra solidaridad. 
Juntos construiremos la paz, con justicia, aunque la s1n
gre tenga que ser la semilla de esa paz. Como lo ha sido 
la sangre, vertida pacíficamente, de nueslrO compai\ero, 
compañero de todos, Segundo Montes. 

Hoy estamos aquí muchos que no pertenecemos a la 
comunidad. Esta misma tarde nos volvemos a nuestras 
casas lejos de ustedes. Pero queremos continuar en 
contacto. Que no haya retenes que impidan el paso a 
nadie, y que podamos venir a verles, a 1C01Dpañarles, a 
aprender de ustedes, ¡Ciudad Segundo Monaes, Ciudad 
abierta a todos, ciudad de hermanos como soi\6 a la 
sociedad salvadoreña Monsefm Romero! Ciudad nueva 
que ■irva de modelo para todos llOIOll'OI. Que el 
nombre de Segundo Montes y la ungre dernmada de 
tantos inocenaes, especialmenle enlre las familiu de 
ustedes, sirva de protección y de estímulo. Y que Dios 
nuealrO Seilor les bendiga por la fe que han demostrldo 
durante tanlol dos de destierro, y por la esperanza y el 
coraje con que regresan a 111 tierra p.-a iniciar una vida 
nueva, con raíces nuevas también, y mú profimdidad, 
capaces de convertir en un jardín estas tierras resecadts 
por la guerra en el deputamento de Mora2'n. 

Ciudad Segundo Montes, 25 de mano de 1990. 
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